	GESTIÓN DE CONTROL
DE CALIDAD DE EJECUCIÓN

DE OBRAS SEGÚN CTE Y EHE-08
1.- PRESENTACIÓN
Si importante es un buen Proyecto de ejecución de mas obras, no menos importante es una correcta Dirección de las mismas.

La entrada en vigor de la CTE (Código Técnico de la Edificación), de la LOE (Ley de Ordenación de la Edificación) y de la EHE-08 obliga a ejercer un control de los procesos de edificación y de la trazabilidad de los productos empleados debidamente documentados.
El Curso que se ofrece permitirá disponer durante la realización del mismo, de un software (Altra Quality) que ayuda a llevar a cabo de controles necesarios

2.- METODOLOGÍA
El Curso se desarrollará a distancia con una duración de 30h lectivas de aprendizaje electrónico, a través del Aula Virtual de ZYGURAT, S.L. con un formato audiovisual multimedia que hace más fácil el seguimiento del Curso.

El profesorado estará formado por personal de FHECOR Conocimientos, 


	3.- PROGRAMA

1. LA NUEVA NORMATIVA Y SUS IMPLICACIONES
Introducción y novedades

Gestión de Calidad

2. TERMINOLOGÍA Y PROGRAMA DE GESTIÓN DE CALIDAD
Nuevos conceptos

Programa de control de calidad

3. HERRAMIENTAS PARA ELCONTROL DE CUALIDAD 
Altra Quality y la obra
4. USO DE ALTRA  QUALITY. EJEMPLO DE APLICACIÓN.
Datos generales

Control de recepción

Control de ejecución

Control de obra acabado

Autocontrol del constructor
5. GESTIÓN Y PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

	4.- CALENDARIO

El curso estará disponible en el Aula Virtual de ZIGURAT, S.L.  desde el 23 de junio
5.- INSCRIPCIONES
Los interesados deberán comunicar por escrito a través del Fax nº 954 06 46 66 o del correo electrónico fundacion@coiaa.org un mes antes del comienzo del curso su compromiso de inscribirse en el curso

Los alumnos deberán hacer efectiva la cuota de inscripción por importe de 365.40€. por  alumno (IVAincluido) en la c/c 0075.3008.55.0609935885 debiendo remitir, una vez ingresada la cantidad el resguardo del banco, escaneado al correo electrónico fundacion@coiaa.org. 15 días antes del comienzo del curso. Poniendo en el concepto del ingreso su nombre y apellido o su número de colegiado.

En el caso de inscribirse no colegiados la metodología sería la misma, pero el importe en este caso es de…..



